
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 APOYO JUDICIAL No 2021-00320  GABRIEL OLAYA PERDOMO contra NELLY 

NATALIA GONZALEZ GOMEZ 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Revisada la notificación surtida al señor Carlos Andrés Olaya González el 
despacho dispone: 
 
Tener como no válidos, los trámites de notificación aportados, toda vez que 

se referencio en el citatorio un despacho judicial que no corresponde, aunado 

a esto no se allegó prueba de  cuando el iniciador recepcionó el acuse de 

recibido y/o constancia de entrega de la notificación conforme lo señala 

la sentencia C-420 de 2020.  

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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